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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 10 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHTLTÁN VIEJO DE FECHA MARTES 3 DE ABRIL DEL AÑO 2018.-

En la Casa Cons¡storlal Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chand¡a",
slendo las 16.23 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los s¡guientes Sres. (as) Concejales(as):

o Don Jorge del Pozo Pastene
. Doña Susana Martínez Cornejo
r Doña Alejandra Martínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorost¡zaga
o Don Nelson Ferrada Chávez
. Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretario
Henriquez Henríquez.

de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Munic¡pal don Hugo

l.- Lectura y Aprobación de Actas

2.- CORRESPONDENCIA

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comis¡ones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos
) Acordó aprobar Informe Evaluación conespondiente a Licitación Pública N' Z8l20l8 fD 3671-28-LEl8
"SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor "[,as
Vertientes Ltda.", Rut 77.3 I E.760-6, contenido en el Ord. (SCP) No 145, de 15.03. l8;
) Acordó aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N' 3/2018, al H. Concejo

Municipal contenido en el Ord. (Alc) No 1f)' de 19.03.18;

) Acordó autoriza¡ fondos de subvención adelantada, de manera de cancelar diferencia a pag;ar al docente Femando

Candia Ca¡o, monto que no seÉ aportado por el Ministerio de Educación, que asciende a $14.724.047, que se pagaran

en 144 cuotas de S102.150, contenido en el Ord. (Alc) N" 155, de 20.03.1 8;

t Acordó autoriar costos anuales de mantención y operación de proyecto presentado al Fondo Regional de lnversión

f¡cal (FRIL) 2018, que se indican, contenido en el Ord. (SCP) No 156, de 20.03.18;
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- Acta de Sesión Extraordina¡ia N' 2 del día domingo I I de marzo de 2018.-

- Aca de Sesión Extraordinaria N' 3 del día mafes 20 de marzo de 2018.-

- Acta de Sesión Ordinaria N' 9 del día martes 20 de marzo de 2018.-
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) Acordó convocar a la comisión de Hacienda para el día martes 10 de abril de 2018 a las 15,15
horas, con el fin de analizar los siguientes temas:

l.- Ord. (SCP) No 173. de 29.03.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar nuevo lnforme de
Evaluación correspondiente a Licitación Publica N' 19/2018 lD 3671-19-LEl8, denominada 'SUMINISTRO DE
BANQUETERIA", por error de análisis de las ofertas. No obstante, se señala que la oferente propuesta es la misma
señalada en Informe anterior, que fue aprobado por Acuerdo de Concejo N' 29118;

2.- Ord. (SCP) No 176. de 29.03.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' l6n0l8 lD 3671- 16-LP I 8, denominada "SUMINISTRO DE MATERIALES
ELECTRICOS Y DE CONSTRUCCIÓN", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor
Constructora INVERCIC SPA, Rut 76 .740.072-1, en el plazo de enÍega de un día hábil;

3.- Ord. (SCP) No 177. de 02.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' I 8/201 8 ID 3671- 18-LE 18, denominada "SUMINISTRO DE ABARROTES,
ALIMENTOS, FRUTAS, VERDURAS Y OTROS", donde la comisión evaluadora propone adjudicar la propuesta
presentada por Comercial El Manzano Ltda., Rut 7 6.294.620-31,

4.- Ord. (Alc) N" 183. de 03.04.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Municipal N'
3/2018, al H. Concejo Municipal;

5.- Ord. (SCP) N' 184. de 03.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Bases Generales para

contratos a suma alzad4 para obras de infiaestructur4 las cuales fueron modificadas por la Dirección de Planificación,
de acuerdo a observaciones realizadas por el Director de Control y a los nuevos requerimientos exigidos por la Ley de

Compras Públicas;

1.- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS.-

Lectura y Aprobac¡ón de las Actas de la Sesión Ordinaria No 9 del día ma¡tes 20 de
Marzo de 2018, y de las Sesiones Extraord¡nar¡as No 2 del día domingo 11 de marzo de
201& y No 3 del día maftes 20 de marzo de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente):
indicadas.

Ofrece la palabra sobre el contenido de las actas

No habiendo obseryaciones, se aprueban las actas señaladas por la unanim¡dad de los

Sres. Concejales as¡stentes a esta ses¡ón.

2.- CORRES NDENCIA.-
) Ord. No 29.03.1 que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar nuevo Informe de Evaluación
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correspondiente a Licitación Pública N' l9l2018 lD 3671-19-LEl8, denominada 'SUMINISTRO DE
BANQUETERIA", por error de análisis de las ofertas. No obstante, se señala que la oferente propuesta es la misma

señalada en Informe anterior, que fue aprobado por Acuerdo de Concejo N' 29118;

I Ord. (SCP) N" 176. de 29.03.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación

correspondiente a Licitación Pública N' l612018 ID 3671-16-LPl8, denominada "SUMINISTRO DE MATERIALES
ELECTRICOS Y DE CONSTRUCCIÓN", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor

Constructora INVERCIC SPA, Rut 76 .740.072-1, en el plazo de entrega de un día hábil;
I Ord. (SCP) No 177. de 02.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación

correspondiente a Licitación Pública N' l8/2018 ID 3671-18-LEl8, denominada "SUMINISTRO DE ABARROTES,
AIIMENTOS, FRUTAS, VERDURAS Y OTROS", donde la comisión evaluadora propone adjudicar la propuesta

presentada por Comercial El Manzano Ltda., Rut 76.294.620-3;
) Ord. (Alc) N' 183. de 03.04.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Municipal N" 3/2018, al H.

Concejo Municipal;
) Ord No 181 de 03.04.18 que remite documentos al H. Concejo Municipal;Alc.
I Ord SCP No 184 de 03.04.18 que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Bases Generales para contratos ¿

suma alzada, para obras de infraestructurq las cuales fueron modificadas por la Dirección de Planificación, de acuerdo

a obsenaciones realizadas por el Director de Control y a los nuevos requerimientos exigidos por la Ley de Compras

Publicas;

3.- CUENTA DE SR. ALCALDE.-

El Sr. Alcalde p¡de a la Sra. Marta Jiménez que exponga ante el H. Concejo Munic¡pal.
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La Sra. Marta Jiménez, después de saludar a los presentes y agradecer la oportunidad se
dirige al H. Concejo.

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

Sr. Jorge del Pozo: Procede a dar lectura al informe de su cometido a la ciudad de Santiago,
con mot¡vo de su asistencia al curso de capacitación impartido por la empresa Anden Austral
Capacitaciones, denominado "REGIMEN LABORAL DE LOS TRABAJADORES MUNCIPALES,
PRINCIPALWES ASPECTOS DE LA LEY DE PI.ANTAS Y LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS DE
RECURSOS HUMANOS Y REGLAMENTO DE CONCURSOS PUBLICOS MUNICIPALES", que se
realizó entre los días 12 al 16 de mazo de 2018, autorizado según D.A. N" 846, de fecha 9 de
mazo de 2018.- Posteriormente hace un resumen de la actividad diaria de la capacitación y,
finalmente, señala que acompaña la rendición de los gastos en que incurrió en dicho cometido.

Posteriormente, procede a leer informe de otro cometido, igualmente a la ciudad de Sant¡ago,
con motivo de su as¡stencia al curso de capacitación impartido por la empresa ITER Chile,
dCNOMiNAdO "EI.ABORACIÓN Y APROBACIÓN NUEVA PLANTA MUNICIPAL Y SU REGLAMENTO
POR CONCEO MUNICIPAL", que se realizó entre los días 20 al 22 de mazo de 2018,
autorizado según D.A. No 932, de fecha 9 de marzo de 2018.- Poster¡ormente hace un resumen
de la actividad diaria de la capacitación y, finalmente, señala que acompaña la rendición de los
gastos en que ¡ncurrió en d¡cho cometido.

Sr. Patr¡c¡o San MaÉin: Procede a dar lectura al informe de su cometido a la ciudad de
Concepción, con motivo de su asistencia al curso de capacitación ¡mpartido por la empresa
MCI LIMITADA, denominado "ABANDONO DE DEBERES, AUDITORIAS EXTERNAS Y DEBERES

DEL DEPTO. DE CONTROL", realizado entre los días 19 al 23 de mazo de 2018, autorizado
según D.A. No 930, de fecha 14 de mazo de 2018.- Posteriormente hace un resumen de la

actividad diaria de la capacitación y, flnalmente, señala que acompaña la rendición de los gastos
en que incurrió en dicho cometido.

5.- CUENTA DE COMISIONES.-

Sra. Alejandra Martínez: Señala que la comisión de hacienda sesionó el miércoles 28, a las

18,00 horas, asistiendo cinco concejales, quienes revisaron cuatro ofic¡os, que pasa a detallar:

El primero, el Ord. (SCP) N" 145, de 15.03.18, que sol¡cita acuerdo del H. Concejo para aprobar
Informe Evaluación correspondiente a Licltación Pública No 2812018 ID 3671-28-LE1B
"SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al
proveedor "Las Vertientes Ltda.", Rut 77.3L8.760-6, por el plazo de dos años. Se recib¡eron tres
ofeftas, hubo cuatro criterios de evaluación. Se evaluó dichas ofertas y la comisión proponen
adjudicar esta licitación con 90 puntos, de 100 en total. No hubo consultas y por la unanimidad de
los concejales presentes se aprobó dicho oficio.

Luego se vio el Ord. (Alc) No 150, de 19.03.18. que ssolicita acuerdo del H. Concejo para

aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N" 3/2018, con la
incorporación al presupuesto de varios convenios, por un monto de $243 544.000, para poder
distribuirlos pr¡nc¡palmente en las cuentas de gastos de personal, para poder cancelar los
honorarios correspondientes a cada uno de esos programas, servicio básico de telefonía celular
para la contratación de servicio de convenio "acompañamiento psicosocial", servicio general de
pasajes fletes y bodegaje para las visitas domiciliarias del acompañamiento psicosocial, seruicios
técnicos y profesionales para la realización de mamografns, ecotomografns, radiografns de
pelvis, de tórax, del convenio imágenes diagnósticas, y para máquinas y equipos para la compra
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de un sillón dental del convenio de apoyo a la gestión, por igual monto. No hubo consultas y por

la unanimidad de los concejales presentes se aprobó dicho oficio.

En seguida se revisó el Ord. (SCP) No 156, de 20.03.18, postulación al Fondo Regional de
Inversión Local (FRIL) 2018, que solicita acuerdo del H, Concejo para autorizar costos anuales de
mantención y operación de las construcción de la sede de Valle Escondido. Costo de operación

$1.600.000, y costo de mantención anual $400.000.- El director de SECPLA señaló que el terreno
es donde está la media luna en Valle Escondido. El concejal Del Pozo consultó si estaba saneado el

terreno, la respuesta fue que sí, y se quedó con el dato pendiente de qué fecha estaba la escritura
municipal de ese terreno, y el director de SECPIA quedó de enviar dicha información. No hubo
consultas y por la unanimidad de los concejales presentes se aprobó dicho oficio.

Por último, se revisó el Ord. (Alc) No 155, de 20.03.18, que sol¡cita acuerdo del H. Concejo para

autorizar fondos de subvención adelantada, de manera de cancelar diferencia a pagar al docente
Fernando Candia Caro, de la escuela de Rucapequen, monto que no será aportado por el

Ministerio de Educación, que asciende a $14.724.047 , que se pagarán en 1zl4 cuotas de $102.150,
adjuntando la flcha de solicitud de recursos, según ley 20.976, con un aporte DAEM de

95.520.563.- Hubo más de 1800 postulaciones, de las cuales 1500 eran financiadas. El profesor

quedó en el número 492. R¡cardo Moya estuvo a cargo de la presentación, quien explicó cómo se

divide este tema y cómo se as¡gna el monto del aporte DAEM. No hubo consultas y por la

unanimidad de los concejales presentes se aprobó dicho oficio.

Los Señores concejales que asistieron fueron: Susana Martínez, Pablo Pérez, Jorge del Pozo,

Nelson Ferrada y esta concejala, presldenta de la comisión.

5.. PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABLA.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 2812078 ID 3671-28-LE1B "SUMINISTRO DE

AGUA PURIFICADA", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor "Las

Vertientes Ltda.", Rut 77.318.760-6, contenido en el Ord. (SCP) No 145, de 15.03'18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la Propuesta de

Modificación Presupuestaria de Salud Municipal No 3/2018, al H. Concejo Municipal contenido en el

Ord. (Alc) N" 150, de 19.03.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para autorizar fondos de

subvención adelantada, de manera de cancelar diferencia a pagar al docente Fernando Candia

Caro, monto que no será aportado por el Ministerio de Educación, que asciende a $L4.724.047,
que se pagarán en 144 cuotas de $102.150, contenido en el Ord. (Alc) No 155, de 20.03.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para autorizar costos anuales

de mantención y operación de proyecto presentado al Fondo Regional de Inversión Local (FRIL)

2018, que se indican, contenido en el Ord. (SCP) No 156, de 20.03.18;

Pasa a acuerdos.-
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Sr, Felipe Aylwin (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para convocar a la comisión
de Hacienda para el día martes 10 de abril de 2018 a las 15,15 horas, con el fin de
analizar los siguientes temas:

1.- Ord. (SCP) No 173, de 29.03.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar nuevo
Informe de Evaluación conespondiente a Licitación Pública No 19/2018 ID 3671-19-1E18, denominada
"SUMINISTRO DE BANQUETERIA", por error de análisis de las ofertas. No obstante, se señala que la
oferente propuesta es la misma señalada en Informe anterior, que fue aprobado por Acuerdo de Concejo
N" 29118;

2.- Ord. (SCP) No 176, de 29.03.18, que sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 16/2018 ID 3671-16-1P18, denominada "SUMINISTRO
DE MATERIALES ELECTRICOS Y DE CONSTRUCCION", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar
al proveedor Constructora INVERCIC SPA, Rut 76.740.072-1, en el plazo de entrega de un día hábil;

3.- Ord. (SCP) No 177, de 02.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación conespondiente a Licitación Pública No 18/2018 ID 3671-18-LE1B, denominada "SUMINISTRO
DE ABARROTES, AUMENTOS, FRUTAS, VERDURAS Y OTROS", donde la comisión evaluadora propone

adjudicar la propuesta presentada por Comercial El Manzano Ltda., Rut 76.294.620-3;
4.- No1 de 03.04.18 que envía Propuesta de Modificación Presupuestar¡a de

Municipal No 3/2018, al H. Concejo Municipal;
5.- No1 de .04 8 que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Bases

Generales para contratos a suma alzada, para obras de infraestructura, las cuales fueron modificadas por la
Dirección de Planificación, de acuerdo a observaciones realizadas por el Director de Control y a los nuevos
requerimientos exigidos por la Ley de Compras Públicas;

Sr. Nelson Ferrada: En primer lugar solicita un informe por el despido de funcionarios de la
empresa G y F Ltda., para saber el motivo del despido de estas personas en el mes de mazo.

En segundo lugar, señala que ha habido muchas crÍticas y le gustaría que se les pudieran
informar acerca de las luces de la comuna, pues hay vecinos que lo han parado en la calle
para preguntar por qué llevan tres días sin luz, y reclaman y esperan que se les dé una
respuestar eso fue el día sábado en la noche, y hasta ayer las luces aún seguían malas. Esto
queda en calle Velásquez. En luan Martínez de Rosas entre 20m de agosto y A, Parra.
Baquedano a la salido de la Villa Diego Portales, y sl hace una lista de los lugares que le tocó
recorre, en todos habían luces malas. Hay un reclamo constante de los vecinos, y como dicen
sus colegas concejales, cuando llegan los concejales les reclaman a ellos. Razón por la cual
este concejal se comprometió frente ellos, en primer lugar para que se pueda arreglar lo antes
posible, y lo otro es tenerles una respuesta a los vecinos.

El Sr. Alcalde pide a la Sra. Directora patricia Aguayo que pase a la mesa a fin de dar una
respuesta a lo planteado por el Sr. Concejal.

La Sra. Patr¡c¡a Aguayo señala que el proceso de las luces les es super ambiguo pues no se ha

dado la recepción, por ende tampoco se le puede pedir una mantenc¡ón a la empresa, por

tanto es como una tierra de nadie. Añade que ha mandado diversos correos al alcalde y a

otros solicitando, porque, como para dar un dato, cuando se inició la comuna con 12 mil

habitantes la municipalidad contaba con tres eléctricos, y ahora con 30 m¡l hay un solo.
Entonces no se puede si no se tienen los elementos como para hacer cuadrillas. El problema

de Velásquez, ayer fue a terreno, se solucionó por horas y luego se hizo cofte, porque se

descubrió a los cuatro días, lamentablemente así es el alumbrado público, esta directora no es
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Pasa a acuerdos.-

7.- INCIDENTES..
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experta en el tema, no es ingen¡ero eléctr¡co, y lo que es necesario aquí es contratar un
ingeniero eléctrico, porque lo que le d¡ce el más perito en el tema, Juan Carlos Rivas o su
ayudante, se ha tratado de hacer lo mas posible, pues las luminarias trabajan bien, pero todo
lo que es cablería corresponde a la CGE. Ahora, encontrar esa falla, esta dlrectora no tiene la
expert¡s ni el equipo suficiente, pero hoy día se descubrió que hacían conexión un cable de
alta con uno de media, por lo tanto se tuvo que hacer un raleo de un árbol. Eso se descubrió a

los cuatro días, éCómo se soluc¡ona una falla? Una orden de pedido, si es que hay plata, se
demora tres días o dos, y luego ahí estar en terreno. Entonces tampoco se pueden manejar
tiempos ni pueden pensar que se soluciona de un día para otro, porque tampoco se va

arriesgar a las personas que tiene si no cuentan con elementos de seguridad.

El Sr. Alcalde consulta éde quién son los cables?, la directora responde: de la Compañía de
electricidad. Entonces, continúa el Sr. Alcalde, el circuito petenece a la compañía de
electricidad, por tanto s¡ se quemara una led, sería la led, pero extrañamente se apagan 22 o
15 led. Entonces cree que hay un error conceptual de entender que son las led las que tienen
problemas, por algo muy simple, porque no pueden justo echarse a perder todas de un
circuito, y las que están apagadas corresponden a un circuito eléctrico.

La Sra. directora, señala que hay que reconocer que cuando se hizo la licitación se hizo un mal

estudio, porque si bien antes prendían las luces, por ejemplo el ecap que mantuvo a El Bajo es

el más grande que ilumina 158 luminarias, de esa antes prendían aproximadamente 70, ahora
prenden todas juntas, pero los cables están en tan malas condiciones, porque tampoco la
compañía los cambia.

El Sr. Alcalde acota que es muy complejo meterse en los cables, pues competen a la

compañía, Entonces el punto es como entrar y partir con eso, por eso está sosteniendo
reun¡ones con CGE porque en estricto rigor la mantención de los cables tlene que hacerse y el

tema es que hay punto de Chillán Viejo que, sencillamente, nunca se había hecho una
mantención de cables, y ese es el problema que tenemos. Los focos son de alta tecnología,
pero los cables son de 30 o 40 años atrás. iCómo puede un cable tan antlguo que no tiene la
tecnología de punta que tienen las led, soportar la tecnología de la led? Este alcalde va a

demostrar que la CGE hoy día está trabajando, y ipor qué? Porque le compete la pregunta es

¿s¡ algulen tiene dudas que las led estén malas? Muy simple, hay que bajarlas y hacerle una

evaluación técnica, Se darán cuenta que están funcionando, que no tienen problemas. Por

ejemplo, en San Rita antes siempre estaba cortada la luz, ahora hay mucho menos cortes. Los

cables eran mas ant¡guos que los que hay en el casco antiguo. La compañía nunca hizo la
mantención que debía hacer. Esas cosas no las saben los ciudadanos. Entiende el reclamo de
los concejales, es legítima. Agrega que hoy día le arriendan a VTR para que pasen todos los

cables, o sea, para VTR ellos sí son dueños de eso y forman pafte, pero para la luz eléctrica de

las casas, no son parte. Entonces el problema es mayor, pero si se hace una revisión cable por

cable, se haga lo que se haga no se va arreglar si la compañía no camb¡a los cables. Hoy le
pasará a los Sres. Concejales la máquina que está trabajando hoy día, y que es de la CGE. No

se puede meter en los cables porque es un tema privado, solo se puede llegar hasta el Ecap.

Las conversaciones con CGE se tienen que dar porque ellos son parte del sistema completo.
Hace entrega a los seres. Concejales de una fotografía que muestra la máquina trabajando, y
que se agrega al final de esta acta con el No 1.- Eso es lo que hay que trasmitirle a la

ciudadanía para ¡ndicar que no son las led, porque hay un interés de algunos que no quieren

las led, pero éstas no son el problema. Desafía a hacer una prueba a cualquier luz led, para

ver si está funcionando y en qué calidad, y si a alguien le interesa que elija el centro de

laboratorio donde realizar la prueba. Lo que hay que hacer hoy día es que la CGE haga la
mantención y los cambios. ZQué se ha hecho con el cobro de la mantención que hace la CGE?

¿se hace mantenc¡ón realmente? Señala que se hará una revisión del cableado para saber si el
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conductor que tenemos tiene la capacidad de aguantar la tecnología que está hoy instalada en
la comuna.

El Sr. Concejal Nelson Ferrada señala que t¡ene una duda respecto de la respuesta que da el

sr. Alcalde. ZCuánto tiempo tendrán que esperar los vecinos para que la compañía trabaje en

el área que a ellos les corresponde? Porque los vecinos seguirán preguntando porqué siguen

apagadas las luces, pues a ellos no les interés quien arregla, si es la municipalidad o la

compañía, a ellos les preocupa que funcionen las luces. Pide agilizar las gestiones para que la

compañía se haga responsable de lo que les corresponde.

El Sr. Alcalde pide que en la conversación que se sostenga con la CGE lo pueda acompañar un
par de concejales, para que vean que el tema tiene absoluta transparencia. Se le debe poner

en Ia mesa a la CGE por qué WR llega y coloca sin ningún problema, todo lo contrario, le
fac¡l¡taron material. Desea que el concejo escoja los dos concejales o concejalas que quieran
participar en las conversaciones con CGE, o que escoja el concejo colegiado para participar de

estas conversaciones.

Pide la palabra la Sra. concejala Susana Maftínez, quien señala que nadie pone en duda el

avance que se tuvo con las luces led, porque lo otro era como cabito de vela' Añade que

entiende todos los argumentos que da el Sr. Alcalde, efectivamente no se puede pelear con la
CGE, pero si hay que gestionar para darle una solución. Además, cree que es imposible que se

dé una solución con una persona trabajando, un eléctrico. Cuando hay un incendio hay que

conseguir una persona, pues la comuna ha crecido y se necesita tener personas expertas en el

tema, porque con uno no se saca nada. Cree que hay que ser equitativos para todos, habrá
que buscar la forma de tener personas que den abasto para dar solución a la gente, porque la
gente mas vulnerable es a la que se le corta la luz de repente' Entonces cree que es

ñecesario, así como se conversará con la CGE, también se debe contratar un par de eléctricos
que estén disponibles y tener un equipo de emergencia, porque aquí hay un equipo de

emergencia para algunas cosas, porque si se tiene un eléctrico, también necesita descansar,

Cree que se debería tener gente experta en el asunto, porque se sigue creciendo como

comuna y se debe dar abasto a la comuna como sea, por algo se es municipio, y es el Sr.

Alcalde el dueño de casa de la comuna, por tanto, de alguna forma hay que solucionar el
problema, porque no cree que le saque gente a Tránsito, donde también hay necesidades, es

como destapar un hoya para tapar otro.

El Sr. Alcalde señala que habrá que contratar una empresa externa, porque personas

individuales no podrá ser, porque cómo se contrata, habría que despedir gente.

La Sra. concejala S. Martínez le indica al alcalde que cuenta con directores, que pueden hacer

una mesa de trabajo para dar una solución a la gente.

Pide la palabra el Sr. Concejal Jorge del Pozo, quien señala en primer lugar que no sabe si la
Sra. Patricia Aguayo sabía que hoy tenía que exponer sobre el tema. O sea, es una mala señal,

se t¡ene que tener una mínima coordinación en la parte administrativa, y que alguien le avise a

la ITO, porque alguien la nominó ITO, porque no tiene ninguna responsabilidad en este

famoso contrato de las luminarias led, porque convengamos que el día que se presentó este

famoso contrato este concejal votó en contra, porque el tiempo le dio la razón, aquí lo hicieron

bolsa y se las tuvo que tragar solo. Porque el Sr. Alcalde dijo en su discurso que este concejal

quería violaciones y ases¡natos en las comuna, se acuerdo como si fiera hoy día. Y resulta que

hoy día los responsables son la CGE, la Sra. Patricia Aguayo y los cables, y no quien promovió

con inusitada acción la firma de ese contrato, que es el Sr. Alcalde. Entonces, es fácil echarle

la culpa a cualqulera y no asumir responsabilidades. Cree que la hidalguía de un ser humano
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es hacerse su primer mea culpa, y el Sr. Alcalde debería decir hoy día "empecemos diciendo
que yo soy el gran responsable de este contrato, porque cuando se hizo este contrato, cuando
el experto dijo que valía 840 millones, un experto contratado por el Sr. Alcalde, y finalmente
se firmó el contrato por 1.341 millones de pesos. Cómo iba a votar a favor de dos estudios
cuando hay 500 millones de diferencia, cuando los recursos salían del colchón de esta
comuna, que ese colchón sirue para hacer frente a cosas tan lmportantes como las

necesidades de los vecinos de tener conexión al alcantarillado, al agua potable, para eso
siryen esos 1.300 millones. eQué ha hecho Chillán y otras comunas de este país? Hoy hubo
cambios, el Ministerlo de Medio Ambiente cambió luminarias del sector rural y cuando se decía
que no había financiamiento e)terno de luminarias, nos dimos cuenta que el GORE, la
SUBDERE, todos estaban financiando, porque para allá va la tendencia. Y eso era lo que

sostenÍa este concejal en ese tiempo, que la cantidad de postes de la luz que hay en una
cuadra no son suficientes, son fallas estructurales de ese contrato. Este concejal fue a

Contraloría y se dio cuenta que la empresa no tenía experiencia y que la comisión engañó al

concejo diciendo que sí la tenía y que no había ningún problema. En fin, para que alargar esa

historia. Pero hoy día hay que dar soluciones, se ha propuesto muchas veces que esos 14

millones mensuales que se gastan en cualquier cosa, menos en darle seguridad a la gente a

través de una empresa de mantención de lo que estamos hablando hoy día. Sabe que han

visto sus posteos, por algo lo hace, porque cuando está en el hemiciclo y habla de temas de la
ciudadanía, no se le escucha, y siempre ha sido así, y por eso busca caminos alternativos,
porque cuando se es persistente, cuando se qulere entregar a la comuna, lo hace de distintas
formas. Hoy día se está hablando de las luminarias porque este concejal ha hecho una cruzada

diciendo que la gente está con poca seguridad porque hay vastos sectores, como bien lo
explica su colega Nelson Ferrada, hay muchos lugares de la comuna que no tiene luz, ni de
mañana ni de noche, con el peligro para los niños que llegan en la tarde a oscuras, y salen los

temporeros en la mañana a oscuras. Entonces, más que echarle la culpa a la ITO, que no

t¡ene ninguna responsabilidad, ha hecho lo humanamente posible con nada, mas que el tema
de la CGE, que este concejal lo sabía del pr¡ncipio, si no solo había que poner las ampolletas,
había que ver el tema de los cables, de la Ecap, del poste, de todo, pues esto es una cuestión
estructural, es como lo del tránsito, que hay que hacer un levantamiento de la señalética del
tránsito completa, no se saca nada con pintar una cosa por allí. Entonces la cuestión de las

luminarlas es un problema grande que tiene la comuna, hay que trabajar en conjunto, hay que

hacer los mea culpa, hay que respaldar a la ITO, a veces siente que se le hostiga, se le

provoca para que dé resultados positivos de donde no puede sacarlos, además. Entonces, es

una cosa que este concejal está absolutamente de acuerdo en trabajar si se le escucha con

respeto, porque asistió a una reunión donde fue desastroso escuchar al alcalde como hablaba

no tan solo de este concejal, porque decía concejales. Fue terrible, este concejal tiene el cuero
duro, pero ese día se fue para la casa muy decepcionado, porque no estamos en la dinámica,
hace un año y tanto que está por sumar, por multiplicar, por hacer las cosas bien, por trabajar
en conjunto, por ocupar la unidad en bien de los vecinos, no las diferencias políticas ni

personales, y de repente sale con un discurso que después lo va comentar. Entonces, este
concejal está por la unidad, por trabajar en conjunto. Se le criticó cuatro años atrás por el

tema de votar en contra, se trajo vecinos aquí para que le gritaran. Este concejal es val¡ente,
porque no por un aplauso fácil va a decir cosas que al final del día van en contra de los

vec¡nos, prefiere votar en contra a veces, pero aquí se hace con responsabilidad. Y eso quiere,

al terminar sus palabras, si el Sr. Alcalde quiere trabajar que no sea porque en la semana

estuvieron metiendo ruido, porque el Sr. Alcalde hace tiempo, incluso con Pablo Pérez fueron a
la Contraloría y fue explicita: "denota una exagerada dilación del término anticipado del

contrato," Lo está diciendo clarito, hay una dilación excesiva, son cuatro años que no se ha

pagado un peso de ese contrato, debiendo llevar casi 600 millones de pesos pagados, de los

1.300 millones. Sin embargo, ese dinero se ha ocupado en otras cosas, no puede decir en qué,

porque son hartas, algunas muy ¡mportantes, otras no tanto. Pero lo que hoy día se debe


